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JOHN HUMBERTO DUNCAN BARARHÓNA, Gerente General de la Compañia 
EAGLES EX YES CIA LTDA. Legalmen constituida mediante escritura Pública 
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    ente. inscrita en el Re epi istro mercantil de Quito 
es representante legal COMparezco expongo Y solicito 

Adjunto a la presente se servirán encontrar dos escrituras de Cesión de Participaciones 
de la Compañía, la primera celebrada 11 de abril 2.007 ente el Notario Noveno de este 

cantón Quito, log alimente 1 inscrita el veite y tres de mayo del 2.007, mediante la cual 
los socios señores CRISTÓBAL VICENTE SÁNCHEZ LEÓN, BÉCTOR ARTURO 
AGUIRRE LUX Go, MARICELA DE LOURDES GRANDEZ NARANJO , LUÍS 
RAMIRO SÁNCHEZ LEÓN y YOLANDA DEL ROCIÓ PORTILLA RUIZ, me ceden 

la totalidad de las pan cipacione es de la compañia posteriormente el compar ecionte, así 
no mediante Escrimira Pública celebrada el 17 de fuño di d Moterio 

Décimo sexto del cantón Quito, ley almente inserta el 4 de agosto del 2.008, cede dos 
participaciones respectivamente a los nuevos socios señores MARCO VINICIO 

DUNCAN BARAHONA Y MARIA SARA CHEZA BARABONA. 

      ps 

   

z expuestos comparezco ante su Autoridad y solicito el registro d 
estas dos escrturas, a fin de que sean considerados los nuevas socios. 

Por sericgal se proveerá conforme solicito. 

Notificaciones las recibiré en el casillero Mo 2254 de mi defensor que suscribe a quien 
autorizo presente cuanto escrito ses necesacio.      Aten    

  

  

Dirección: Madreselvas N* 48-02 y Lizarzaburo 
Teléfonos: Oficina 2401-494 Celular 097-758- 020 Fax: 2401-494 

Correo electrónico: eagleseyescialtda O hotmail.com 
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. / ESCRITURA N: DOcE MiL TRESAENPTO por en TA SEIS 

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día Jueves Diez y siete (17) de JULIO del año dos mil ocho, ante mi, DOCTOR GONZALO 

- ROMAN CHACON, “NOTARIO DECIMO SEXTO DEL” CANTON QUITO, ) Somparecen   
-por una parte los cónyuges señor r JOHN HUMBERTO DUNCAN BARAHONA y y señora / 
MARIA DE JESUS ORMAZA FUENTES; y, por otra parte el señor MARCO VINICIO 

DUNCAN BARAHONA, soltero, y señora MARIA SARA CHEZA BARAHONA, casada 
con el señor Fausto Eduardo Lizano; todos por sus propios derechos. Los señores 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 
para contratar y poder obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el 
Notario en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden libre y 
voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a escritura   

República de El Salvador No. 734 y Portugál



   pública cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: Exél libro de Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una más en la que conste como CESION DE 

DERECHOS DE PARTICIPACIONES, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento público por 

una parte los cónyuges señor JOHN HUMBERTO DUNCAN BARAHONA y señora 

MARIA DE JESUS ORMAZA FUENTES; que para efectos del presente contrato se los 

identificará como los CEDENTES; y, por otra parte, el señor MARCO VINICIO 

DUNCAN BARAHONA, soltero, y señora MARIA SARA CHEZA BARAHONA, casada 

con el señor Fausto Eduardo Lizano;, que para efectos del presente contrato se los 

identificará como los CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante 

escritura pública celebrada el diez y nueve de junio del dos mil tres, e inscrita en el Registro -- - 

Mercantil del cantón Quito, el quince de Agosto del dos mil tres, se Constituyó la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “EAGLE'S EYES CIA. LTDA.” b).- 

Dentro de . £sta-Compañía “el señor JOHN. HUMBERTO DUNCAN BARAHONA, 
  

  

actualmente tiene el cien por-<ciento-de participaciones” equivalenias "4 cuajrocientas. . Po 
A a > É 

       

  

_ participaciones, valoradas--a-un—dólar—<ada-—una. c)j=La” Junta general EX aordinaria y 

- Universal de Socios de la Compañía ““EAGLE'S EYES CIA. LTDA.”, celebrada el veinte 

de Junio del dos mil ocho, resolvió, autorizar al señor JOHN HUMBERTO DUNCAN 
Me e O a 

_BARAHOÑA, para que ceda a favor de los señores MARCO VINICIO DUNCAN 

_BARAHONA, y señora MARIA-SARA CHEZA BARAHONA, 1 Dos s participaciones para 

cada uno, de un valor de uno dólar por cada participación.” - TERCERA: ( CESION DE 7 
SN a 

.  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes antes señalados, -los cedentes JOHN 

HUMBERTO DUNCAN BARAHONA y señora MARIA DE JESUS ORMAZA 

¡FUENTES, por sus propios derechos CEDEN a perpetuidad a favor de los nuevos socios 

MARCO VINICIO DUNCAN BARAHONA, y señora MARIA SARA CHEZA 

BARAHONA, Dos participaciones para cada uno, de un valor de un dólar por cada 

participación, según consta del Acta de la Junta General Universal de socios, que se adjunta 

:omo documento habilitante, quedando de la siguiente manera. 
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socio 

JOHN HUMBERTO DUNCAN BARAHONA 

MARCO VINICIO DUNCAN BARAHONA 

MARIA SARA CHEZA BARAHONA 

No. PARTCIP. No. PARTICL 

REPARTIDAS TRASNFERIDAS 

SOTARIA 19     
PARTICIP. 

ACTUALES 

396 

  

TOTAL DE PARTICIPACIONES 400 400 

  

consentimiento unánime se TRANSFIERE LAS CUATRO PARTICIPACIONES | favor de 

los nuevos socios MARCO VINICIO DUNCAN BARAHONA, y señora MAR lA SARA 

CHEZA BARAHONA, a razón de dos participaciones para cada uno, quienes hoepta el 

77 número” de” participaciones * CEDIDAS” 5 por los. CEDENTES,. SEXTA: TRAMITE. La 

Asamblea "General, también" autoriza que se reálice el trámite pertinente, y su  inséripción” - 

conforme lo manda la ley, haciendo constar su marginación en la Constitución de la 

- Compañía. Usted señor Notario, se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la . 

perfecta validez del presente instrumento público. “Hasta aquí la minuta que los señores 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que se encuentra firmada por el 

señor Doctor Luis Antonio Zapata Delgado, Abogado con matricula profesional número 

nueve mil cuatrocientos cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

- de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leí 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- — La —Asamblea General Extraordinaria” de Socios, — 

——amparándose—encel-ARTICULO-SEPTIMO —de-ta—Constitución de la-Cóm lante por 

   

    

  
y 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



que les fue a los señores comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido 

y para constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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— DUNCAN BARAHONA MARCO VINICIO. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL.- IVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAMIA "EAGLES EYES CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte día 

de dunio del dos mil ocho, siendo las once horas. se reúne la 
Junta General de Socios” de la Compañías "EAGLES EYES CIA. —LIDA.' 

ez de agosto y Arenas. Edificio Vivanco. 
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di DA - 

     

  

¿ubicada en la Avenida di 
tercer piso, . oficina trescientos tres, de esta ciudad de Quito, 

Asis stiendo los ¿Siguientes socios: El señor JHON HUMBERTO  DUNC q 
BARAHGRÑA, como , dueño Y propietario de CUATROCIENTA: 
participaciones o aportaciones de un dólar cada una. equivalente 

al CIEN POR CIENTO | del capital social pagado de la Compañía. con 
derecho a cien votos. De acuerdo a lo que se encuentra establecido 

en eña rtiículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. 

los a ionistas vr renuncian el derecho de convocatoria Y o se 

de sionistas” renon General Univerzal Extraordinaria de 

Accionistas. a fin de conocer como único punto de orden del día. 

PUNTO UNO.- Sesión de derecho > € : ocio bara que 

transfiera en cuatro participe os: 1 a compañías a 
favor de SUETIMEVOS socios se ARAHONA 
Y MARIA SAR CHECA BARAHONA,  —guedand S 

cada uno, Valoradas en un dólar cada y 

    

  

Preside lea Junta General el como Socio Unico y accionle a del cien 

por ciento de participaciones el señor JOHN  RHUMBERT( DUNCAN, 
BARAEONA y actúa como secretar ia fd-doc el Señor Doctor LOIS: 

ANTONIO ZAPATA DELGADO. 

Constatada la asistencia de la totalidad del capital social se 

vrocade a ratificar la aprobac ión del orden del día pare la cual — 

fue convocada esta Junta. 

El señor John Humberto Duncan Barahona. manifiesta oue es su deseo 

ceder libre y voluntariamente cuatro participaciones de la 

totalidad de sus part icibaciones que posee er la Compañía a favor 

de (los Señor: Marco Vinicio Duncan Barahona y Maria Sara Chez 

arahona, por convenir a sus nenes: por lo que la junta 

r 1 resuelve por unanimidad. AUTORIZAR AL SOCIO PARA QUE CEDA 
RANSFIERA, A CADA UNO DOS PARTICIPACIONES, DE LA TOTALIDAD DE 

SUS FARTICIPACIONES QUE POSEEN EN ESTA OOMPASIA. PARTICIPACIONES 

EQUIVALENTE A UN DOLAR POR CADA PARTICIAPACION, DEL CAPITAL SOCIAL 

PAGADO. —El señor John Humberto Duncan Barahona en su calidad de 

Gernte General de la Compañia y vendedor de las acciones de los 

e ifiesta que nada tiene que reclamar a llos socios 
quedando é tos. exentos de pago alguno por deudas adquiridas a 

re a Compañia. 
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se levanta la Junta 4 las doce horas. suscribiendo el acta los 

bresentes due representan el total del capital pagado, unto al 

secretario que certifica. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la Cesión de derechos que otorga John Humberto | 
Duncan Barahona y señora a favor de marco Vinicio Duncan Barahona, 
debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y ocho de Julio del dos mil 
ocho. 
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REGISTRO MERCANTIL e 
DEL CANTON QUEDO e 

—— 7 MA 
/ 

ZÓN: En esta fecha se fomó nota al margen de la inscripción número 2500 del Registro 
Mercantil de quince de agosto de dos mil tres, a fs. 2138, Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "EAGLE'S EYES CÍA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a cuatro de agosto del año dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

  

      

         EL, CANTÓN QUITO e 
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